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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

- ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

" GOBIERNO
I)E LA

provincia de Zaragoza.
Presos pobres.—Circular.

Próxima la época en que ha de 
principiar el egercicio del presu
puesto para el socorro á presos 
pobres en el año económico in
mediato, no puedo menos de lla
mar la atención de los Sres. Al
caldes de las 'cabezas de parti
do, recomendándoles la remisión 
de los suyos respectivos por 
todo el mes de Mayo próximo, con 
el fin de que con la oportunidad 
mas conveniente puedan ser apro
bados por este Gobierno de pro
vincia.

La Real orden de 51 de Julio í 
de 1849 impone á los Alcaldes 
de las cabezas de partido la obli
gación de administrar estos fon
dos pidiendo á los pueblos por 
trimestres anticipados las cantida
des que se tengan detalladas, v la 
de rendir cuentas especiales que 
justifiquen su inversión; y aun
que son los mas los que cumplien
do con la citada Real orden re
miten anualmente á este Gobier
no las suyas respectivas, hay otros 
que no lo hacen así faltando abier
tamente á lo dispuesto, entorpe
ciendo por consiguiente las ope
raciones que exige el examen de 
los presupuestos y dificultando el 
conocimiento que debe tenerse de 

la situación de los fondos para re
solver con acierto las reclamacio
nes que se hagan. En su virtud 
he acordado prevenir á los seño
res Alcaldes de los pueblos cabe
zas de partido que se encuentren 
en tal caso, remitan las cuentas 
atrasadas hasta fin de Mayo próc- 
simo para su examen y aprobación 
y todas las del actual año econó
mico hasta fin de Julio siguiente, 
prometiéndome que no darán lu
gar á que se les recuerde un ser
vicio de tan reconocida preferen
cia.

La consignación hecha por la 
Diputación de esta provincia en 
su presupuesto ordinario de 1865 
á 18G6 para las atenciones del 
personal y material de las cárce
les de Audiencia, fué desechada 
por Real orden de 28 de Setiem
bre del segundo año citado, man
dando que los Ayuntamientos res
pectivos reintegren las sumas que 
por aquellos conceptos hubiere 
salislecho; y como estas ascien 
den á 1575 escudos 650 milési
mas, se ha procedido por este 
Gobierno á su reparto en Iré todas 
las cabezas de partido tomando 
poi base el censo de población, 
con el fm de que los Sres. Alcai
des puedan comprender en los 
inmediatos presupuestos de pre
sos pobres las cantidades que i 
se determinan en la relación : 
puesta al pió de la presente cir- , 
cular, previniéndoles que para ■ 
reintegrar á la Diputación lo an- ¡ 
les posible habrán de remitir- 1 
los dentro del primer trimestre ; 
á la depositaría de fondos mu
nicipales de esta capital que en 
negará los correspondientes re
cibos y será la encargada de re

coger la carta de pago de la tota
lidad objeto del reintegro.

Zaragoza 16 de Abril de 1867.
-Antonio de Candalija.
Relación de las cantidades que 

los partidos de esta provincia 
deberán comprender en sus 
presupuestos especiales de pre
sos pobres para el próximo año 
económico, con el fin de rein
tegrar á la Diputación de los 
1575 escudos 576 milésimas 
que consignó en el suyo res
pectivo para atenciones de cár
celes y fueron desechados por 
Real orden de 28 de Setiem
bre de 1866.

pa r t id o s . Censo de 
población. Eses. Mis.

Almunia. 57460 150 950
Ateca. 52550 151 CO
Belchite. 19529 77 880
Borja. 28552 114 250
Calatayud. 40616 165 640
Caspe. 28699 115 650
Da roca. 52G06 151 570
Egea. 21921 88 520
Pina. 22582 90 980
Sos. 21796 87 820
Tarazona. 18255 75 540
Zaragoza. 86427 548 250

590551 1575 650

Circular.
El limo. Sr. Director general 

de Rentas Estancadas y Loterías, 
con fecha 19 del actual me dice 
lo que sigue:

«Debiendo contratarse el ser
vicio de conducciones terrestres 
de sal en la Península é Islas Ba
leares por término de tres años á 
contar desde I .Q de Julio de 1867 
á 50 de Junio de 1870, en la Ga- 1 
cela de Madrid fecha de hov nú
mero 109 se insoria el pliego de 

condiciones aprobado por S. M. 
que ha de servir de base á la su
basta pública, la cual se verifica- 
rá^en esta Dirección general eldia 
25 de Mayo próximo á la hora de 
las dos de la tarde.

Para oblar á la espresada lici
tación se necesita consignar en 
la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 50.000 escudos en 
metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este obge- 
to, y acreditar además que el in
teresado reune las circunlancias 
quoendicho pliego se menciona.» 

, Lo que se inserta en esle Bole
tín oficial para conocimiento de 
los habitantes de esla provincia.

Zaragoza 20 de Abril de 1867 
—Antonio de Candalija.

D. Miguel Lopes Vieites, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, Hamo y 
y emplazo por tercer edicto y pre
gona .Mariano Aguilar Espallar- 
gas, y Ramón Rubio Vicente con
finados del penal de S. José de 
eslíi ciudad del cual se fugaron, 
para que en el término de 9 dias- 
se presenlen en esle Juzgado áfin 
de recibirles indagatoria sobre tal 
hecho, pues de no verificarlo les 
pasará el perjuicion que baya lu
gar. '

Dado c-nZaragoza á 17 de Abril 
de l8G7.”Migel; López Vieites. 
—Por su mandado, Mariano No- 
liner.

I>* Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.
llago saber: que en virtud de-
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exorlo recibido del tribunal de 
Comercio de Zaragoza procedente 
de autos ejecutivos á instancia 
de D. Francisco Larraz de aque
lla capital contra D. Pascual Se
ñan vecino de Sádava,sobre pago 
de escudos, se señaló el dia 20 del 
actual para la venta en pública 
subasta de los bienes embargados 
á dichoSenau, queconsu tasación 
á continuación se espresan.

Un campo en términos de Sá- 
dava, partida de Santa María, de 
tres cahíces de tierra, tasado en 
i 1400 reales vn.

24 cahizadas de tierra anejas 
al corral de la Bardena; lasado 
en 11520 reales.

Lacra conligüa al mismo la
sada en 720 reales.

Ocho cahizadas de tierra adhe- 
renles al corral del saso úe Mira- 
flores, lasadas en 2400 reales.

Una casa sita en dicha villa, bar
rio del Imperio, que confronta con 
oirás de Mariano Sánchez, D. Ma
riano Pueyo, y muro de la villa 
lasada en 22860 reales.

Un corral en la Bardena baja, 
lasado en 10020 reales.

Y otro corral en el saso de Mi- 
raflores, tasado en 8120 reales.

La venia de dichos bienes se 
ha aplazado para el dia 24 del 
actual á las diez de su mañana en 
la Sala audiencia de osle juzgado.

Y para que pueda llegar á no
ticia de los que quieran interesar
se en la subasta se libra el presen
te en Sos á 16 de Abril de 1867. 
«Timoteo Diez.—Por su manda
do, Silvestre Iso.

D. Pablo Lazcano del Valle, Caballe
ro Comendador de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia de La 
Almunia de Doña Godina y su par
tido.
Por el presente y término de 9 

dias se cita á un hombre, una mu
jer y u i chico, pordioseros, cuyos 
nombres y domicilio se ignora, los 
cuales pernoctaron la noche del 28 
de Diciembre último en un pajar 
de Josefa Mosteo vecina de Riela, 
en cuya estancia lo verificó tam
bién o tro pordiosero que al siguien
te dia 29 se halló difunto; á fin 
de recibirles declaración en la cau
sa pendiente en este Juzgado so
bre suvencion de un cadáver.

Dado en La Almunia á 17 de 
Abril de 1867.—Pablo Lazcano. 
—D. S. 0., Eugenio Gil.

ADMINISTRACION 
principal de correos de Zaragoza.

[ na nueva vía de comunicación 
maritima se ha establecido recien
temente por medio de una línea 
regular de buques-correos de va
por entre Noruega por una parle 
y Kiel y Kopenhagcn por la otra.

El servicio que dichos buques ha
brán de verificar ha quedado fija
do del siguiente modo.

1. Entre Christiania y Kiel.
De Chisliania á Kiel.

Salida de Christiania, Jueves, 
7 de la mañana.

Id. Fredcriksharn, Viernes, 5 
de la mañana.

Id. Korsoer, Viernes, 5 do la 
larde.

Llegada á Kiel, Sábado.
De Kiel á Christiania.

Salida de Kiel, Domingo, 10 
de la noche.

Id. Korsoer, Lunes, 6 de la 
mañana.

Id. Fredcriksharn, Lunes, 8 
de la mañana.

Llegada á Christiania, Martes.
2. Entre Christiania y Kopenhagcn.

De Christiania á Kopenhagcn.
Salida de Christiania, Sábado, 

2 de la mañana.
Id. Golhcmbourg, Domingo, 

1 de la mañana.
Id. Kelsingoer, Domingo, 12 

de la mañana.
Llegadaá Kopenhagcn, Domin-. 

go, tarde.
De Kopenhagcn á Christiania.

Salida de Kopenhagcn, Miér
coles, 12 de la mañana.

Id. Kelsingoer, Miércoles, 2 
de la tarde.

Id. Golhcmbourg, Jueves, 4 
de la mañana.

Llegada á Christiania, Jueves, 
larde.

Entre Christiania y Kopenha
gcn habrá además un servicio re
gular cuyo itinerario es el siguien
te:
1. De Christiania á Kopenhagcn.

Salida de Christiania, Martes, 
7 de la mañana

Llegada á Kopenhagcn, Miér
coles, 2 de la tarde.
2. De Kopenhagcn á Christiania.

Salida de Kopenhagcn, Sábado 
12 de la mañana.

Llegada á Christiania, Domingo 
larde.

Los precios de franqueo y de 
porte de la correspondencia que 
se cambie entre España y Norue
ga por medio de los indicados ser
vicios serán los mismos que hoy 
rigen en virtud de las tarifas vi
gentes.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. Zaragoza 
14 de Abril de 1867.=EI Admi
nistrador principal, Cándido Re
dondo.

El cambio de correspondencia*■ 
entre España y diferentes puntos * 
de la China por la via de Rusia 1

2
circunscrito hasta ahora al envío 
de cartas ordinarias y certificadas, 
acaba de obtener una mejora con 
la posible remisión de periódicos 
é impresos.

El precio del franqueo es el si- 
guienlc:

Periódicos é impresos con des
tino á Urga, 7 cuartos por cada 
40 gramos.

Idem á Kalgan, Peking y Tien- 
Tsin, 9 cuartos por cada 40 gra
mos. •

Como acaba de indicarse, el 
franqueo de los periódicos é im
presos con destino á los puntos 

• de la China que se mencionan, es 
obligatorio, y su remisión podrá 
verificarse siempre que reunan 
todas las condiciones que estable
ce el arl. 12 delconven o hispano- 
prusiano de 11 de Marzo de 
1864.

Además y por la circunstancia 
de tenerse que remitir á través 
del territorio uno, los periódicos 
é impresos con destino á dichas 
localidades no pueden ser remiti
dos si su admisión por el correo 
no está permitida en Rusia, y con 
tal motivo se recuerdan las pres
cripciones especiales á que en 
aquel Imperio se halla sometida 
esta clase de correspondencia.

1 ? Los periódicos y obras pe
riódicas que traten de política v 
que se remitan á Rusia bajo fojas 
no pueden ser por regla general 
introducidas en aquel Estado por 
medio del correo. Se escepluan 
únicamente las dirigidas á la fa
milia Imperial, á un Ministro del 
Emperador, á un individuo del 
cuerpo Diplomático ó un Gefe del 
Gobierno. Los periódicos que lle
ven cualquiera de estas direccio
nes pueden ser enviados á Rusia 
bajo fajas.

2 .° La introducción bajo fajas 
de periódicos ú obras periódicas 
que no se ocupan de política, no 
puede tener lugar sino cuando 
son dirigidos; á un individuo déla 
Familia Imperial, á un Alinislro 
del Emperador ó á un individuo 
del Cuerpo diplomático; á un Co
legio, á la Biblioteca Imperial, á 
la Academia de ciencias, a un Ge- 
fe del Gobierno ó á una librería 
legalmcnle establecida.

Por último: los periódicos é im
presos que por reunir todas las 
condiciones espresadas puedan en
viarse á los puntos de la China án- 
tes indicados, deberán remitirse 
bajo fajas de lela ó de papel fuerte 
y consistente, y en su dirección 
se consignará la indicación «Via 
Prusia-San Petersbourg.»

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. Zaragoza 
14 de Abril de 1867.—El Admi- ' 
nislrador principal, Cándido Re
dondo.

SUBASTA.
No habiendo tenido efecto en 

la celebrada con fecha 6 del ac
tual la venta de las dos fincas que 
se espresarán, los egecutores tes
tamentarios de D.* Casimira Gar- 
cia y Uban han dispuesto sacarlas 
nuevamente á subasta bajo los ti
pos siguientes:

Una casa en la calle de la Mue
la núm. 10 en 17.000 r6. vn.

Y un olivar en la Almotilla, 
Adula del Domingo, de 6 cuarta
les, confrontante con posesión de 
Andrés González, riolluerva, bra
zal de herederos y tierras de Ma
nuel Poyo; en 1.500 rs.

El acto tendrá lugar el dia 50 
de los corrientes á las 11 déla 
mañana en el despacho del Nota
rio D. Francisco de Cávia, plaza 
antigua del Carbón (hoy calle del 
Pino) núm 2, hasta cuyo dia obra
rán en su poder los títulos de per
tenencia y pliegos de condiciones.

Zaragoza 17 de Abril de 1867.
2

La plaza de Médico titular á 
partido abierto de Vilbrroya de 
la Sierra se halla vacante, su do
tación por la titular consiste en 

* 1800 rs. vn. anuales, satisfechos 
por trimestres vencidos.

La población es de 550 vecinos 
que las igualas le producirán so
bre 1100O reales, los que deseen 
adquirirla dirigirán sus solicitu
des al presidente del Ayuntamien
to hasta el 1.0 de Mayo en cuyo 
dia se proveerá. 2 *

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS, 

autorizada por real orden del 17 de 
Marzo de 18G4.

Establecida en Madrid calle de 
Jacomelrezo núm. 47 y representada 
en Aragón por D. Felipe Juste, ca
lle de Bruil núm. 1, Zaragoza.

— Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Reyno. Vico-Presidente, 
Excmo. Si. D. Eslévan León y 
Medina, Dipuladoá Cortes. Direc
tor, D. II. Gharlon. ‘

—El capital que responde de 
los compromisos de esta compa
ñía nacional es, de 57.000.000

1 de ráeles. Los fondos de la Com
pañía, con arreglo á sus Estatu
tos, son depositados en la Caja 
de Depósitos y en el Banco de 
España.

— Desde su origen hasta el 51 
de Diciembre de 1866, esta Com
pañía á pagado por siniestros la 
cantidad de rs. vn. 9.895.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, marítimos y sobre 
la vida á prima fija.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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